
 

 

 

 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

DESIGNA INTEGRANTES COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO AMBULANCIA, ID 1122317-15-LR25 

 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases General de la Administración 

del Estado, cuyo texto Refundido, Coordinado y Sistematizado fue fijado por el D.F.L. 

N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; Ley N°19.880, que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 

la Administración del Estado; en la Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto N°661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, 

que aprueba su Reglamento; en la Resolución Exenta N° 537-B de 2024, de esta Dirección, que 

deja sin efecto la Resolución Exenta N° 035-B de 2024 y aprueba Nuevo Estatuto Interno para 

la Dirección de Compras y Contratación Pública; en la Resolución Exenta N°288-B, de 2025, 

que modifica la Resolución Exenta N° 035-B de 2024, ambas de este origen, y en la Resolución 

N°36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que establece normas sobre exención 

del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Dirección de Compras y Contratación Pública, mediante la Resolución Exenta 

N°379-B, de 25 de agosto de 2025, aprobó las bases de licitación pública y anexos para la 

“Adquisición de vehículos tipo ambulancia”, bajo la modalidad de compra coordinada, las 

que fueron publicadas en el Sistema de Información el día 26 de agosto de 2025, con el ID 

de licitación N°1122317-15-LR25. 

 

2. Que, de conformidad con lo indicado en el numeral 10.1 sobre “Comisión Evaluadora” de 

las bases de licitación, la apertura y evaluación de las ofertas será realizada de conformidad 

con lo establecido en las presentes bases de licitación por una comisión constituida para tal 

efecto, que estará compuesta por un funcionario de la Dirección ChileCompra y dos 

funcionarios públicos perteneciente al Ministerio de Salud, designados por acto 

administrativo de la autoridad competente que corresponda, en cada caso, el que se 

publicará oportunamente en www.mercadopublico.cl, en el respectivo ID de la licitación. 

 

3. Que, respecto de los funcionarios del Ministerio de Salud indicados en el considerando 

segundo, se ha emitido Oficio Ordinario CP N°20511/2025, de fecha 29 de septiembre de 

2025, por parte de doña Carmen María Aravena Cerda, Subsecretaria (S) de Redes 

Asistenciales del Ministerio de Salud, designando a dos funcionarios para ser parte 

integrante de la Comisión Evaluadora en la presente licitación, documento que se adjunta a 

esta resolución.  

 

4. Que, por tanto, corresponde designar a los funcionarios de la Dirección de Compras y 

Contratación Pública que serán parte de la comisión evaluadora a la que se ha hecho 

referencia en el segundo considerando. 

 

RESUELVO 

 

1. DESÍGNASE como integrante de la Comisión Evaluadora para la licitación para la 

“Adquisición de vehículos tipo ambulancia”, bajo la modalidad de compra coordinada, ID 

Folio: 430-B
Santiago, 01-10-2025



                        

 

1122317-15-LR25, a la siguiente funcionaria de la Dirección de Compras y Contratación 

Pública: 

 

• Nombre: Yoana Andrea Lynch Becerra 

• Cargo: Profesional del Departamento Gestión y Asesoría de Organismos 

Compradores 

 

2. DÉJASE CONSTANCIA que, por parte del Ministerio de Salud, se ha designado a los 

funcionarios Erick Eduardo Marchant Marchant, Profesional de la División de Inversiones, 

y don Claudio Alejandro Riutor Paz, Profesional de la División de Gestión de la Red 

Asistencial, ambos pertenecientes al Ministerio de Salud, lo cual consta en el oficio indicado 

en el considerando tercero de este acto administrativo. 

 

3. SUSCRÍBANSE por los miembros de la Comisión Evaluadora las declaraciones juradas en 

las que expresen no tener conflicto de interés alguno en relación con los actuales oferentes 

en el respectivo proceso licitatorio. 

 

4. REGÍSTRESE como sujeto pasivo, acorde lo señala la Ley N° 20.730 que regula el lobby y 

las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, a 

la funcionaria individualizada en el Resuelvo Primero del presente acto administrativo, o a 

quienes la subrogue, reemplace, o correspondan realizar sus funciones acorde a las 

instrucciones que su jefatura directa haya impartido, solo por el tiempo que demore el 

proceso de evaluación de la Licitación Pública ID 1122317-15-LR25. 

 

5. PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en el Sistema de Información 

www.mercadopublico.cl en el ID N° 1122317-15-LR25 correspondiente al proceso licitatorio 

respectivo. 

 

Anótese, Regístrese y Comuníquese, 

 

 

AURORA LARA MENDOZA 
JEFA DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN USUARIA (S) 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

ECG/PMS/ALB 

 

REQ-10122 

 

Distribución: 

• Dirección 

• Departamento Gestión y Asesoría de Organismos Compradores 

• Integrantes Comisión Evaluadora 

• Subsecretaría de Redes Asistenciales 

• Fiscalía 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD  

 DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO AMBULANCIA” 
1122317-15-LR25 

 
 

Yo, Yoana Andrea Lynch Becerra, cedula nacional de identidad N°9.951.220-2 con domicilio en 

(Monjitas 392), DECLARO bajo juramento que: 

 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos en común, tengo 
o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero del artículo 44 de la ley Nº 
18.046, sobre sociedades anónimas.  
 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra en cuya evaluación 
participo. 

 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, soy o 
son administradores de alguna o algunas de las sociedades o entidades oferentes en el 
proceso de compra en cuya evaluación participo.  

 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo.  
 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho 
proceso, ni con sus asesores, representantes legales o mandatarios, ni estoy o están 
asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos asesores, 
representantes legales o mandatarios  para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 
  

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso 
de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o 
sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
mandatarios. 
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• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, he o 
han tenido intervención como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo. 
 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra 
en cuya evaluación participo o interesada directamente en el resultado de dicho proceso, ni 
he o han prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes o interesados. 
 

• No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, 
gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o 
miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo. Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal 
aquellas entidades que formen parte de un mismo grupo empresarial, como matrices, 
filiales o coligadas, en los términos definidos en el artículo 96 de la ley N° 18.045.  
 

• No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación 
participo y cuya resolución se encuentre pendiente.  
 

• No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste 
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de 
implicancia arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o 
causales específicas que me afectan.   
 
Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las 
ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes 
relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las 
deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación. 
 
 
NOTA:  

- Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de 
estos, la declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la 
Comisión Evaluadora. 

- Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o 
tergiversada, el funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto 
a sanciones administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar 
a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la 
comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que 
"el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que 
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no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y 
multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 

 
 

Santiago, 30 de septiembre de 2025 
 

 
YOANA ANDREA LYNCH BECERRA 

Profesional Compradores 
9.951.220-2 
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OFICIO CP N°20511 / 2025

ANTECEDENTE: No hay.

MATERIA: Designa funcionarios para la comisión
evaluadora de licitación "Adquisición de vehículos tipo
ambulancia". ID: 1122317-15-LR25.

SANTIAGO, 29 de Septiembre de 2025

DE : SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES

A : DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA - CHILECOMPRA

Mediante el presente, y en el marco de la licitación para la adquisición de vehículos tipo ambulancia para la Red Asistencial, ID: 1122317-15-
LR25, la cual se está trabajando en coordinación con la Dirección de Compras y Contratación Pública, mediante la modalidad de compra
coordinada, se designa a Don Erick Eduardo Marchant Marchant, Rut: 16.503.485-6, Profesional de la División de Inversiones, y a Don
Claudio Alejandro Riutor Paz, Rut: 15.563.305-0, Profesional de la División de Gestión de la Red Asistencial, para integrar la comisión de
evaluación según se estipula en las Bases de Licitación.

Saluda atentamente a Ud.,

CARMEN MARÍA ARAVENA CERDA
29-09-2025

SUBSECRETARIO(A) (S) DE REDES ASISTENCIALES
Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación
Erick Marchant Marchant PROFESIONAL - 28/09/2025 22:06:25
Adrian Peña Ramirez JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 28/09/2025 22:11:15
Carlos Manzi Astudillo JEFE(A) DIVISION DE INVERSIONES 29/09/2025 10:31:59

Ximena Barros Rubio
JEFE(A) DE GABINETE SUBSECRETARIA
DE REDES ASISTENCIALES

29/09/2025 10:47:17

Distribución:

- Gabinete Subsecretaría de Redes Asistenciales

- División de Gestión de la Red Asistencial

GESTIÓN INTERNA 067749/2025
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